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INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI 

Territorial Meta 

 

De conformidad con la Resolución No. 0387 del trece (13) de abril de 2026, “por medio de 

la cual se efectúa un encargo de funciones”, y en atención a lo dispuesto en su artículo 1, 

se establece: 

Artículo 1: Encargar, a partir del 13 de abril de 2026 y durante el tiempo que dure la 

situación médica del titular, de las funciones que desarrolla el servidor público JAIRO 

ALEXIS FRIAS PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.950.967, en el empleo 

denominado DIRECTOR TERRITORIAL, CODIGO 0042, GRADO 09, de la DIRECCION 

TERRITORIAL META, al servidor públicos TULIO AYMERICH HERNANDEZ 

HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.442.192, en el empleo 

denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CODIGO 2028, GRADO 12, de la 

DIRECCION TERRITORIAL META. 

En consecuencia, y de acuerdo a la resolución anteriormente mencionada, y una vez 

superada la situación médica del titular, se hace entrega de la misma a JAIRO ALEXIS 

FRIAS PEÑA con el cargo DIRECTOR TERRITORIAL – CODIGO 0042 - GRADO 09, se 

relaciona el contrato prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 1491 de 2026, 

suscrito con la señora ZINDY ZULAY ZAMORA MOLINA. 

 

Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES TÉCNICAS DE APOYO AL SEGUIMIENTO, 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL RECONOCIMIENTO PREDIAL 
EN EL MARCO DE LA ACTUALIZACIÓN Y/O FORMACIÓN 
CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO A CARGO DE 
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL META DEL IGAC. 

Valor total del 
contrato 

CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($51.975.000) M/CTE. 

 
 

Forma de Pago 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará al contratista, en 
mensualidades vencidas o proporcionales por fracción de 
servicio efectivamente prestado con fecha de corte 30 de 
cada mes tomando como base unos honorarios mensuales de 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS VENTICINCO MIL PESOS 
($4.725.000) M/CTE, incluido impuestos, tasas, contribuciones, 
costos directos e indirectos a que haya lugar. 
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 El instituto geográfico Agustín Codazzi celebró el día 20 de enero de 2026, con 

ZINDY ZULAY ZAMORA MOLINA el contrato No. 1491 de 2026, el cual dio inicio el 

21 de enero del 2026. 

 

 AVANCE DEL CONTRATO: La contratista ha cumplido a la fecha con el objeto y las 

obligaciones pactadas.  

 

 PAGOS APROBADOS: De acuerdo con el acta publicada en la plataforma 

transaccional SECOP II, el contrato tuvo como fecha de ejecución el día veintiuno 

(21) de enero de 2026. Según la forma de pago establecida en los pliegos de 

condiciones y en el contrato, el corte de pago se realiza con fecha 30 de cada mes, 

se proceden a relacionar los pagos aprobados y realizados a favor de la contratista, 

la señora ZINDY ZULAY ZAMORA MOLINA: 

 

ID de Pago 
Periodo 

comprendido 
desde 

Periodo 
comprendido 

hasta 
Días  Valor pagado  

1 21/01/2026 31/01/2026 10  $          1.575.500  

2 01/02/2026 28/02/2026 30  $          4.725.000  

TOTAL PAGADO  $          6.300.000  

SALDO POR PAGAR  $       45.675.000  

 

Para todos los efectos de la presente acta me permito adjuntar la facturación registrada y 

aprobada por medio de SECOP II.   

 

 EJECUCIÓN DEL CONTRATO: De acuerdo al plan de pagos estructurado como 

supervisor, relaciono el porcentaje de ejecución del contrato. 
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Manifiesto que, la contratista ZINDY ZULAY ZAMORA MOLINA a la fecha no ha presentado 

informe de actividades contractuales correspondientes al mes de marzo del 2026. 

En constancia se firma el veintisiete (27) días del mes de abril de 2026. 

 

Entrega:                                                                       Recibe: 

 

 

_______________________________________       _____________________________

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 12          DIRECTOR TERRITORIAL

 

TULIO AYMERICH HERNANDEZ HERNANDEZ       JAIRO ALEXIS FRIAS PEÑA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Juan David Jaramillo Sarmiento, contratista.  

Revisó: Clara Ruth Garnica Yate, Profesional Especializado. 

juan.jaramillo
Signature


juan.jaramillo
Signature


juan.jaramillo
Signature


danitza.arias
Signature



